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Director y Administrador: UC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

AfíO LXXXIX TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, M ARTES 18 DE AGOSTO DE 1964

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 117

OSWALDO LOPEZ A R E LLA N O , Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Fuerzas Armadas el 3 de octubre de 1963,

D ECRETA:

Articulo Unico.— Aprobar y  ratificar el siguiente “Tratado por el 
que se Prohíben los fensayos con Armas Nucleares en la Atmósfera, el 
Espacio Ultraterrestre y  Bajo el Agua", suscrito inieialmente en Moscú 
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados 
Unidos de América y la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
y firmado por Honduras en Londres y  Washington por sus represen
tantes diplomáticos en Gran Bretaña y  los Estados Unidos de América, 
respectivamente, y en Moscú por el Embajador del Brasil en la Unión 
Soviética, especialmente acreditado para ese efecto: “TRATAD O  POR 
EL QUE SE PROHIBEN LOS ENSAYOS CON ARM AS N U C LE A 
RES EN L A  ATMOSFERA, E L  ESPACIO U LTRATERRESTRE Y  BAJO 
DEL AGUA.— Los Gobiernos de los Estados Unidos de América, del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y  de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, que en adelante se denominarán “Partes 
Originarias” , proclamando como su finalidad principal la de alcanzar lo 
antes posible un acuerdo de desarme general y  completo bajo estricto 
control internacional de conformidad con los- objetivos de las Naciones 
Unidas, que ponga término a la carrera de armamentos y que elimine 
el incentivo para la producción y  el ensayo de toda clase de armas, in
cluidas las armas nucleares. Procurando alcanzar la suspensión perma
nente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares, determi
nados a proseguir las negociaciones con este fin, y  deseando poner 
término a la contaminación del ambiente -por las substancias radiactivas. 
Han convenido en lo siguiente:

Artículo I.— 1.— Cada una de las Partes en este tratado se compro
mete a prohibir, a prevenir, y  a no llevar a cabo cualquier explosión de 
ensayo de armas nucleares, o cualquier otra explosión nuclear en cual
quier lugar que se halle bajo su jurisdicción o autoridad: a) En la atmós
fera, más allá de sus límites, incluido el espacio ultraterrestre, o debajo 
del agua incluidas las aguas territoriales o la alta mar; b) En cualquier 
otro medio si tal explosión causa la presencia de desechos radiactivos 
ftiera del límite territorial del Estado bajo cuya jurisdicción o soberanía 
se efectúa tal explosión. Queda entendido a este respecto que las dispo
siciones de este apartado no prejuzgan la celebración de un tratado del 
cual resulte la prohibición permanente de todas las explotaciones nuclea
res de ensayo, incluidas todas las explosiones subterráneas, y  cuya ce
lebración las Partes procuran alcanzar, como lo manifiestan en el 
Preámbulo a este Tratado.

2.— Cada una de las Partes en este Tratado se compromete además 
a abstenerse de causar o alentar el que se efectúen explosiones de ensayo 
de armas nucleares, o cualquier otra explosión nuclear o de participar en 
modo alguno en tales explosiones, cualquiera que sea el lugar en que se 
efectúen en cualesquiera de los medios indicados, o que tengan al efecto 
a que se refiere el párrafo 1 de este articulo.

Artículo H.— 1.— Cualquiera de las Partes puede proponer enmiendas 
a este Tratado. El Texto de la enmienda que se proponga será presentado 
a los Gobiernos Depositarios, que lo distribuirán a todas las Partes en 
este Tratado. Posteriormente, si lo solicita un tercio o más de las Partes, 
loe Gobiernos depositarios convocarán a una conferencia, a la cual in
vitarán a todas las Partes para que examinen la enmienda.

2.—-Toda enmienda a este Tratado deberá ser aprobada por una ma
yoría de los v g ío s  de todas las Partes en este Tratado, incluidos los votos 
de todas las Partes Originarias. La enmienda entrará en vigor para todas
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las Partes cuando deposite los instrumentos de ratificación una mayoría 
de todas las Partes, incluidos los instrumentos de ratificación de todas 
las Partes Originarias.

Artículo III.— 1.— Este Tratado estará abierto a la firma de todos 
los Estados. E l Estado que no firmare este Tratado antes de su entrada 
en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este Artículo, podrá adhe
rirse a él en cualquier momento.

2. — Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados sig
natarios. Los instrumentos de ratificación y  los instrumentos de adhesión 
se depositarán en los archivos de los Gobiernos de las Partes Originarías, 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir 
landa del Norte y  la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, a  los que 
se designa Gobiernos Depositarios.

3. — Este Tratado entrará en vigor después de su ratificación por 
todas las Partes Originarias y  del depósito de sus instrumentos de ra
tificación.

4. — Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhe
sión se depositaren después de la entrada en vigor de este Tratado, el 
Tratado entrará en vigor en la fecha de depósito de sus instrumentos de 
ratificación o adhesión.

5. — Los Gobiernos Depositarios informarán sin tardanza a todos los 
Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este 
Tratado, de la  fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada ins
trumento de ratificación y de adhesión a este Tratado, de la fecha de 
su entrada en vigor, y  de la fecha de recibo de las peticiones de confe
rencia, o de cualquier otro aviso.

6. — Este Tratado será registrado por los Gobiernos Depositarios, 
de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo IV .— Este Tratado tendrá duración ilimitada. Cada una de 
las Partes tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a reti
rarse del Tratado si decide que sucesos extraordinarios, relacionados con 
la materia que es objeto de este Tratado, han perjudicado los interoses 
supremos de su país. De esa retirada deberá notificar a todas las demás 
Partes en el Tratado con una antelación de tres meses.

Artículo V .— Este Tratado, cuyos textos en inglés y  ruso son igual
mente auténticos, se depositará en los archivos de los Gobiernos Depo
sitarios. Copias debidamente certificadas de este Tratado serán transmi
tidas por los Gobiernos Depositarios a los Gobiernos de los Estados 
signatarios y  de los Estados que se adhieran al Tratado.

E N  TESTIM ONIO DE LO  C U AL los suscritos, debidamente autori
zados, han firmado este Tratado. HECHO por triplicado en la ciudad de 
Moscú, el día 5 de agosto de mil novecientos sesenta y  tres. Por el Go
bierno de los Estados Unidos de América, Firmado: Dean Rusk; por el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Firmado: 
Home; por el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Firmado: A. Gromyko; Por Honduras, Firmado: en Washington el ocho 
de agosto de mil novecientos sesenta y  tres, Céleo Dávila; en Londres, 
quince de agosto de mil novecientos sesenta y  tres, Gonzalo Rodríguez
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Soto; y  en Moscú, diez y seis de agosto de mil novecientos sesenta y  tres, 
Vasco T. Leitao Da Cunha” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinte y siete días del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

OSW ALDO LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estaco en los Despachos de Comunicaciones y Obm 
Públicas,

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado 
ridad Pública, por la

en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu- 
ley,

E  Ram írez Q.

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistetraa 
Social,

A. Riera H.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Sochi, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres,

E l Secretario de Estado 
por la ley,

en el Despacho de Educación Pública, 

Alba de Quesada.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.
■ ■ .. _ —_í_ - ■

Recursos Naturales
Acuerdo N 9 250

Tegucigalpa, D. C.. 14 de julio 
de 1964.

"El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
julio del año en curso, a los ciu
dadanos y en las posiciones si
guientes, asi; Camilo Edurado 
Bustillo, Audilio González, de la po
sición de Sobre-Guarda, Renglón 12, 
y  Francisco Castro Núfiez, de la 
posición de Guarda, Renglón 13, 
correspondiente a Guardería Fores
tal del Estado, de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, Pro
grama 1 -02, Sub-Programa 02.

Lae anteriores cancelaciones obe
decen c los hechos de abandone de 
trabajo, deficiencias en el servicio 
y a renuncia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina O.

Acuerdo N ! 251

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
julio del año en curso, a los ciu
dadanos Roberto Del Río Hernán
dez y  Reynaldo Melara Vega, en la 
posición de Guardas de la Guar
dería Forestal del Estado, corres
pondiente a la Dirección Gene
ral de Recursos Naturales, Progra
ma 1-02, Sub-Programa 02, Ren
glón 13.

Los nombrados devengarán el 
80% del sueldo mensual presupues
tado durante los dos primeros me
ses, en aplicación del Articulo 78 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique-

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 9 252

Tegucigalpa, D. C„ 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Conceder del primero de agosto 
al 31 de diciembre del año en cur
so, Beca al ciudadano Eugenio Ma
tute Zepeda, para realizar estudios 
de Ingeniería en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con 
una asignación mensual de Dos
cientos lempira^.

El gasto que implica el presente 
acuerdo deberá cargarse al Ren
glón 33; Becas en el Exterior, Pro
grama 1-01; Sub-Programa 01,
! Título 4-13, Ramo de Recursos Na
turales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N9 253

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
agosto del año en curso, la Beca 
que se habla concedido al ciudada
no Antonio Pérez Ordóñez, para 
que hiciera estudios de Zootecnia 
en Puerto Rico.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N9 254

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 20 de julio 
del año en curso, al ciudadano Re
ne Rivera Mencía, en el cargo de

Agente Ambulante de Sanidad Ve
geto!, correspondiente a la Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería, Programa 1-03, Sub-Pro
grama 02, Renglón 6, en sustitu
ción del ciudadano Enrique Torres 
Z.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 78 de 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

FA Secretario de Estado er, el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 9 255

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de ju
lio del año en curso, al ciudadano 
Vicente García Lainez, en la posi
ción de Guarda de la Guardería Fo
restal del Estado, correspondiente 
a la Dirección General de Recursos 
Naturales, Programa 1-02, Sub- 
Programa 02, Renglón 13.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigen te.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 256

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 17 de julio 
del año en curso, al ciudadano Ed
gardo Hernández, en la posición 
de Conserje de la Estación. Veteri
naria N* 2. San Pedro Sula, co
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Agricultura y Ganadería,

Programa 1-03, Sub-Programa 03, 
Renglón 14, en. sustitución del ciu
dadano Oscar Emilio Lanza.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e. Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 9 257

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 21 de julio 
del año en curso, al ciudadano Era- 
dio Martínez Alvarez, en la posi
ción de Chofer de Remolque, Man
tenimiento de Equipo Pesado y L i
viano, perteneciente a la Dirección 
General de Incorporación Agraria, 
Programa 2-04, Sub-Programa 02. 
La anterior cancelación se debe a 
deficiencias en su trabajo.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ a  :

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N9 258

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

el siguiente

Reglamento de Aprovechamiento 
de Maderas Afectadas par la Plaga 

de Dendroctonns en Areas 
Forestales Públicas

Articulo N 9 1.—Los aprovecha
mientos a que se refiere el presente 
Reglamento tienen carácter Inapla
zable y  persiguen el salvamento de 
maderas afectadas por la plaga y  
disminuir la actividad de la misma. 
Estos aprovechamientos serán au
torizados por el Ministro de Recur
sos Naturales, con el asesoramiento 
técnico, en su caso, de la Dirección 
General de Recursos Naturales, me

diante contratos de venta apitflNK 
dos por el Jefe de Gobierno. Las 
sumas que se obtengan del otorga
miento de estos aprovechamientos 
ingresarán a la Tesorería General̂  
de la República

Art. N ! 2.—Las solicitudes  ̂de 
aprovechamiento se presentarán *6 
la Secretaría de Recursos Natura
les y deberán contener como míni
mo los siguientes datos:

a ) Situación, pertenencia,. lími
tes y superficie del área ob
jeto de aprovechamiento.

b) Cuantía mínima del número 
de árboles a aprovechar.

c) Duración estimada délos tra
bajos de corte y extracción.

d ) Oferta de precio de la múde*. - 
rar a aprovechar.

e) Descripción del equipo de 48* 
tracción y explotación a uti
lizar.

Art. N9 3.—Todo solicitante de
berá depositar una fianza equfrs- 
lente al 1% de los derechos a per
cibir por el Estado, relativos a is  
cuantía mínima del aprovechamieo. i 
to, sin cuyo requisito no se dacá 
trámite a la solicitud. En caso de 
otorgarse el aprovechamiento «1 
beneficiario deberá incrementar la 
fianza en una cuantía que le fijará 
la Secretaría de Recursos Natura
les de acuerdo a la capacidad da 
corte del peí-misionario, a fia da 
responder a la buena ejecución del 
aprovechamiento. Dicha fiama po
drá aplicarse asimismo al abono 
de multas impuestas al beneficia
rio en aplicación aé Capitulo Déci
mo de la Ley Forestal ̂ vigente.

Art. N 9 4.—El plazo para la eje
cución del aprovechamiento será 
de dos años corno máximo.

Art. N 9 5.— El benficiarlo del 
aprovechamiento abonará al Esta
do el precio que corresponda según 
contrato. En lo referente a made
ras utilizables en aserrío, dicho 
precio no será inferior al de-ta 
lempira <L 1.001 por metpo CÓbito 
de madera en rollo.

Art. N9 6.—Para loe fines de esta 
Reglamento se considera madam 
útil de aserrío aquellas trenas san 
diámetro en punta delgada supe», 
rior a veinticinco centímetros y 
cuyo porte y grado de detertoro 
hacen posible la  comerclalizarió*. 
del producto elaborado.

(CONTINUABA)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Secretaría de Educación Publica

Directora

Directora

Directora

Director

Director

Concluye el Acuerdo N9 SJíS

Aldea El Mar&ñón 

Escuela “El Marañan*9

Dioni8ia Cardona Ramos

Aldea E l Zapotal 

Escuela “El Zapata?’

Asunción Escobar

Aldea El Cajón 

Escuela “El Cajón”

Azucena Escobar

Aldea Sabana Larga 

Escuela “Sabana barga”

Manuel Rosales Miralda .

Aldea Pie de la Cuesta 

Escuela “Pie de la Cuesta”

José Cáceres Rosales 

MUNICIPIO D E  SALAM A  

Aldea Talgua

Escuela “Francisco Morarán”

Directora
Sub-Direetora
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Laura Medina de Puerto 
Sofía Verde
Francisca Lizardo Andrade 
Lesbia Lanza y Lanza

Aldea La Cofradía

Escuela “República de Costa Rica”

Directora Almandina Lizardo

Sub-Directora Francisca Cartagena ,

Aldea Sabana Grande

Escuela “Soban barga99

Directora Doris Romero y Romero

Aldea La Jagua

Escuela “José Cecilio del Valle” ,

Directora Susana. Torres

Aldea E l Panal 

Escuela “Juan Lindo”

Directora Rosalía Murillo

Aldea Méndez

Escuela “Angel G. Hernández”

Directora Elba Menocal de González

Aldea La Cañada

Escuela “Dionisio de Herrera?

Directora Rosario Grádiz

Aldea La Pita 

Escuela “La Pita”

Directora Bertha Ramos de Chávez

Aldea Jutiapa 

Escuela “Jutiapa*9

Directora Argelia Morillo

M UNICIPIO D E  SILCA  

Aldea Panuaya

- Escuela “José CeciHo del VaUe?

Directora
Sub-Directora

Ramona Cárcamo ^elaya 
Blasina Lizardo ,

Sub-Directora Lilia Tróchez

Aldea Parumble

Escuela “Manuel Paz Barahona”

Directora Martha Martínez de Inestroza
Aldea L a  Óruz

Escuela “Policarpo Bonilla**

Directora Zelinda Matute

Aldea Santa Elena

Escuela “ Juan lando?

Directora Entimo López

Aldea Quabrada Grande

Escuela “Quebrada Grande”

Director Damas Acosta

Aldea El Carbonal

Escuela “Simón Bolívar”

Director Vicente Ramera
Aldea El Quebrachal

Escuela “Francisco Morazán”

Directora María Felicita Acoeta
Aldea Guamiles

Escuela “Policarpo Bonilla"

Directora Gloria Grádyz de Contreras

Aldea El Caulote 

Escuela “Manuel BomUa”

Director Archardo Urbina

Aldea La Rosa

Escuela “Alejandro Guillén M aga?

Directora
Sub-Directora

Laura Bust amante de W isae 
Piedad Castro de MuriUo
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Aldea Los Hornos 

Escuela “Los Hemos”

Directora Argentina Romero

Aldea E l Chucuyo 

Escuela “ E l Chucuyo”

Directora Eva María Domínguez

M UNICIPIO DE L A  UNION  

Aldea E l Díptamo 

Escuela “Manuel J. Vargas*

Directora
Sub-Directora

Aurora Perrera 

Altagraeia Cárcamo

Aldea Palala 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora Juana Isabel Almendárez

Aldea Loa Encuentros 

Escuela “Presentación Conten#*

-Director - Juan Almendárez

Aldea VaUecitos 

Escuela “VaUecitos**

Directora Arcadia C. de Matute'

Aldea La Pita 

Escuela “La Pita”

Directora Rosa Funes

Aldea La Ceiba 

Escuela “La Ceiba”

Directora Josefina Solía Antúnez,

Aldea Rancho Quemado 

Escuela “Rancho Quemado**

Directora Litara Josefa Almendanes

MUNICIPIO DE CONCORDIA  

Aldea El Portillo 

Escuela “El Portillo”

Directora Josefa Raudales de Castro

Aldea E l Tablón

Escuela “José Trinidad Cabaña#*

Directora 

Sub-Dírectora

Aldea Las Lagunas

Escuela "Néstor Cótmdre#*

Elisa de Santos

Agustina Lansa 

Daysi Suaao de Gallegos

pirecto**

Aldea Pedernales 

Escuela “Federico Mesa**

Directora Norma Pacheco

Aldea Juan Francisco 

Escuela “José Trindiad Cabañas**

Directora Mima J. de Barahona

Aldea Lavaderos 

Escuela “José A. Domínguez”

Directora
Sub-Directora

Silvia Lanza 
Melva de Suazo

Directora.

Directora

Directo>ra

Directora

Directora

Directora

Director

.Directora

Directora

Aldea Villa Vieja

Escuela “José A. Domínguez”

Haydeé R, de Motiño

Aldea Las Animas 

Escuela “Las Animas”

Nolvia Brevé

Ald^a Las Delicias 

Escuela “Las DeUcias**

Hílda de Martínez

Aldea Terrero Blanco

Escuela “Terrero Blancor

Estela Meza Juárez 

M UNICIPIO  D E  YOOON 

Aldea E l Potrero 

Escuela “Ramón Rosa”

Osiris Funes Reyes

Aldea San Ciprián 

Escuela “Juan Ramón Molina**

Irma Meraz
Aldea San Pedro

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Saturnino Vargas

Directora

Aldea L a  Cañada

“Escuela "4 de Julio”

Rosario Oviedo
Aldea E l Ocotal 

Escuela “Luis Lauda”

Miriam Mclina Miralda.

Aldea El Cuabano

Escuela “Juan Ramón Molina”

Alba Lubina de Menocal
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Aldea San Antonio 

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director José María Vargas

Aldea La Empalizada 

Escuela “La Empalizada?*

Directora Digana Meraz Menocal

Aldea Plan de Conejo 

Escuela “Plan de Conejo”  ,

Director Armando Puerto

Aldea Río Abajo 

Escuela “R io Abáje?*

Directora Juana Zelaya

MUNICIPIO DE EL ROSARIO

Aldea El Salitre 

Escuela “Ramón Rosa,”

Directora Angela Torres
Aldea Las Lajas

Escuela “J. Inocente OreUana”

Directora M ima Meraz
Aldea Yupite

Escuela “ Manuel Bonilla**

Directora 
Sub-Di rectora

Argelia Garrido 
Soledad Mejía

Directora Guülermms Méndez

D ire c to ra Tomasa Cruz

D ire c to ra

Directora

Directora

Directora

Aldea Río Tabaco 

Escuela “ R io Tabaco?*

Aldea E l Ocotal 

Escuela “E l Ocotal**

Aldea ha Ceiba 

Escuela “ La Ceiba**

Josefina Solís A. 

MUNICIPIO DE M ANGUULE 

Aldea Silaca 

Escuela “Raúl Seddivar**

Angela Cantillaso
Aldea Los Blancos 

Escuela “ Ramón Rosa**

Mirtala Rqres Cueras

Aldea El Potrero

Escuela “ José Trinidad Reyes?*

Ofelia Rosales

Aldea La Danta

Escuela “ Francisco Morazán?

Directora Emma Almendárea

Aldea Camalotillo 

Escuela “ Unión y Fuerza**

Director Raúl Pacheco

Sub-Directora María de Trócbes

Aldea El Carrizal 

Escuela “ República de Cuba**

Directora Georgina Pacheco

Aldea El Empedrado 

Escuela “ República del Uruguay”

Directora Hilda Maralda Vargas

Aldea El Aguila 

Escueto “E l Agüito”

Director Armando Pacheco

MUNICIPIO DE GUAYARE 

Aldea Santa Cruz 

Escuela “E l Esfuerzo?*

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Enninia Ebigure Carias 
Angel Barahona M. 
Ausberta Ruiz Cartagena 
Miriam Romero 
Melania Santos Lanza 
Aminda Fuentes de Lícona

Inés Izaguirre 

Martha Navarro

Aldea Suyapita 

Escuela “ Cristóbal Colón**

Director Francisco Nery Agurcia

Sub-Directora Maura Moradel

Aldea La Concepción 

Escuela “ Carlos A . Paz**

Directora 
p Sub-Directora

Aldea San José

Escuela “ Lempira?*

Director Rubén Augusto Sevilit

Aldea Tabloncitos 

Escuela “José A. Domínguez**

Directora María Cristina Cartagena

Aldea V&llecitos San Jerónimo 

Escuela “ Serapio Hernández?*

D ire c to ra  E lis a  de V a rg a s
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Directora

Directora

Director

Director

Director

Director

Directora

Directora

Aldea La Guadalupe 

Escuela “ 3 de Octubre”

Ercilia Meza de Avila
Aldea El Coyolar

Escuela “Francisco Morazán**

Clementina Ü con a  

Aldea Montee Grandes 

Escuela “República de E l Salvador”

José Isabel Licona

Aldea Jucurunca 

Escuela “Jucurunca”

Armando L. Barahona

Aldea El Paraíso 
Escuela “E l Paraíso”

Jairo Alcántara

Aldea El Coyol \

Escuela “E l Coyol”

Fausto Rovelo Vargas

MUNICIPIO DE ESQUIPULAS DEL NORTE 

Aldea El Encino 

Escuela “Ramón Rosa"

María Hernández Ochoa

Aldea Palmira

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Haideé Martínez Solía

Aldea Sicuya 

Escuela “ Sicuya”
Directora Anastasia Ramírez R.

Aldea Capucal

Escuela “ Capucal”

Directora Mercedes Ramírez H.

MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE DE CULMI

Director

Director

Director

Director

Directora

Aldea Río Negro 

Escuela “R ío Negro”
Reinaldo Morales

Aldea Las Minas

Escuela “Las Minas”
Roberto Escobar

Aldea Pueblo Viejo

Escuela “Pueblo Viejo”
Arturo Acosta

Aldea Pisijire 

Escuela “P is ijire”
Armando Moneada Guitarro 

Aldea Aguaquire Arriba 

Escuela “Aguaquire Arriba”

Ramona de Rojas
Aldea Cucunguas 

Escuela “Cucunguas”

Director Héctor Romero Montoya.

Los nombrados devengarán el sueldo conforme a Decreto N* 171y 
del 16 de octubre de 1957, reformado con elD ecreto N* 114 del 6 de jufté 
de 1963.— Comuniqúese. (

OSWALDO LOPEZ A l! 
E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, ^

Eugenio Matute CT

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, al público 
hace saber: que con fecha vein
ticinco de junio recién pasado 
del año corriente, compareció 
ante este Juzgado, don César 
Pineda Bográo, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio de los siguien
tes inmuebles: a) Un lote de 
terreno conocido con el nom
bre de Vega de Los Mangos, 
situado en los suburbios de esta 
población, comprendido en el 
terreno e j  i d a I, El Potrero, 
constante de una manzana, móB 
o menos, de cabida superficial, 
cultivado en parte de árboles 
frutales, cercado de alambre, y 
limita: al Norte: el río Cece- 
capa; al Sur, casa y solar de 
don Hipólito Rodríguez, hoy de 
bus herederos; al Este, propie
dad de don Manuel Fernández, 
y al Oeste, la Calle Real que 
conduce al Puente de Zinc; y
b) Otro lote situado en el lugar 
da Las Mesetas, en ejidos de 
«•te municipio, constante de 
doce manzanas de extensión,

sin cultivos/ cercado de alam
bre, y limita: al Norte, propie
dades de don Felipe Pineda y 
del Licenciado don Fidel Bú D.; 
al Sur, caserío de La Estancia; 
al Este, La Aldeíta, y al Oeste, 
propiedad de don Jorge Baide. 
Ofreció para acreditar la pose
sión que ha ejercido en loa in
muebles descritos, el testimonio 
de los señores Raimundo y Al
bino Enamorado y Victoriano 
Rivera, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de esta ciu
dad. Y  el Juzgado admitid la 
solicitud de mérito y mandó 
publicar su extracto por edictos 
que se publicarán de treinta en 
treinta días en el periódico “ La 
Gaceta”  y por cartel fijado en 
la tabla de avisos.—Santa Bár
bara, 31 de julio de 1964.

Próspero R. Padilla., 
Srio.

18 A ., 17 S. y 17 O. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de E c o n o m í a  
y H a c i e n d a ,  hace saber

que con fecha catorce de julio 
del año en cqtbo, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Advance Transfor- 
mer Co., una corporación del 
Estado de Illinois, con domici
lio en 2950 North Western 
Avenue, City o f Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Uni
dos de América, según el po
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de Ja marca 
de fábrica denominada:

M C E
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de registro 
que se acompaña, en donde 
aparece que dicha marca fué 
inscrita bajo el N9 427829, el 
25 de febrero de 1347, en la 
Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América: la 
marca ampara, distingue y 
protege transformadores de 
lámparas fluorescentes y resis
tencias empleadas para estabi
lizar la corriente eléctrica en 
un circuito, tales como o igua
les a las lámparas de arco o las 
fluorescentes, laque indepen

diente de tamaño, color o dise
ño especial se aplica o fija a 
los artículos y productos, o a 
las cajas, empaques y fardos 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te- 
guciealpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tilto” . Lo que se pona del co
nocimiento d e I público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., 28 de julio de 1964.

Argentina M . de Ch ív e z

18 y 28 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaíra de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ¡dieciséis de j u 1 i o del 
año en curso, se a d m i t i ó 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de i  á b r i c a.—En representa
ción de la casa Societe Mauri- 
ce Blanchet, Perfume de Luxe, 
sociedad anónima, manufactu
reros, con domicilio en 21, rué

----------------------------------------7-nr
Pierre Dupont, Suresnes, $5- 
na. Francia, según el peder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fik 
brica denominada:

PECHE PERMIS
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro ' 
N9 466.091 de 4 de julio de 
1957, inscrito en el Tribunal 
de Comercio de París, Fran
cia, marca que ampara, día- ' 
tingue y protege productos de 
perfumería, de belleza, jabone
ría, afeites, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el 
cabello, dentríficos; la que in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especia) se aplics o 
fija a los artículos y productos 
mismos, o a sub envases, ca
jas p a q u e t e s ,  envoltorio*, 
frascos, recipientes, por me
dio de impresiones, grabadosL 
p l a c a s ,  etiquetas, marbetes? 
estarcidos, y en las otras for
mas y m o d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan Jos demás do
cumentos de ley.—TegudgaJ-- 
pa, D C., dieciséis do julio do 
mil novecientos s e s e n t a K
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csss
cuatro.-* (0  Mario BustiNo’. 
Lo que 3e pone del conocí-1 
atiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. Cm 28 de julio de 1964.

A a co m iu  M. dc Ch £vkz 

18 y  28 A. 64.

La infrascrita, Jefa de i»  SeccUta 
de Pateofef y Mena» de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
■oboomfa y Hacienda, hace eaber: 
que coa fecha dieciséis de julio del 
aSo en curto, ae admitió la solici
tad <|ue dice: ‘ Registro y depósito 
de oca tuerca de /Abrios.—Jefatura
del Gobierno Militar__Economía y
Hacienda— En represen taetón de 
la casa Msurice B'aonbet* Par* 
tama da L o » ,  sociedad anónima* 
manntaetarercs con 'domicilio en 
il, rae Fierre Oatoa t, Soresoee, 
8en*, Franela, aegún el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
lespetnofamante comparezco e *o)l- 
citar el registro y depósito de le 
marea de fábrica denominada:

EPILOGUE
según el clisó y conforme al adjun* 
to certificado de registro No. . 
462.988, de 29 da se ptlembre de 
1956, incrtta en el Tribunal de Co
mercio de Paría. Francia, marca 
qne ampara, distingue y protege 
toda dase de productos de perfu
mería, jabonaría, afeites, acceso
rios y utensilios de tocador; la qne 
independiente de tamaño, color o 
diseño especial, se splica o fija a 
lúe artículos y a los productos mis* 
mos, o a loe envases, frascos, reci
pientes y oajas, que los contienen, 
por medio de impresiones, graba* 
-dos, placas, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en Jas otras formas y 
modos generalmente acostumbra- 
•doa tn el comercio y en la indus
tria, pera todo Jo cual es agregan 
lea demás documento* de ley.—'Te* 
gadgalpa, D. C., dieciséis de julio 
-de mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bustllto” . Lo qne 
ae pon* del concclmlenfeo del públi
co para loe efecto* de ley.—Tegool- 
felpa, D. c M 28 de jallo de 1964.

AfCKZfnNA M , os Chávez

18 J 28 A. 64.

La Infrascrita, Jefe déla Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Eoonomia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha siete de agosto dei 
¿fio en curso, se id mltló la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
nna marea de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda— 
Yo, Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este veoloda- 
rio, con la consideración debida, 
y ocmo representante da la Far- 
beofabriken Bayer Aktiengesells- 
ebaffe, domiciliada en Leveikusen- 
Bayeiwerk. en Alemania, Oompa- 
naeo pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrieade mi repre
sentada, consistente en la palabra:

qne le sirve para distinguir, ampa
rar y expender loe productos qne 
fabrios; medicamentos de cootraa- 

. te para radiografías, para uso hu
mano y veterinario: ae osa Impresa, 

. grabada, en cualquier tipo de letras,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

color o tamaño, y se aplica a loe 
prodoctos en etiquetas, en los en
vases, empaques y demás objetos 
que toa contienen, en la forma acos
tumbrada eo el comercio. Acompa 
ño las diez etiquetas y los demás 
documento* reglamentarlos, rogan
do el trámite y, en en oportunidad, 
qne te emita el acuerdo correspon
diente— Teguotgalpa, D. C., siete 
de agosto de mil noveofeatos sesen
ta y cuatro.—.(f) Darío Montea*'. 
Lo que ae pone del conocimiento del 
público para ios efecto* de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 12 de sgosto 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 A. y 7 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, doDendientede la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: MRegistro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar. 
— Economía y Hacienda.— E n 
representación de la compañía 
The American Tobacco Com- 
pany, una corporación del Es* 
tado de New Jersey, manufac
tureros domiciliados en 150 
East 42nd Street, ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según poder que obra en 
esa oficina, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca 
hondureña inicia/, de ia marca 
da- fábrica denominada o con
sistente en un marbete con la 
expresión diagonal ’ Half and 
H air\

y dibujo de un * Hombre con 
Sombrero’ según el ciiaé, mar
ca que ampara, distingue y pro
tege en general, productos ma
nufacturados de tabaco, inclu
yendo t a b a c o  pan pipa y 
cigarrillos, la que independien
te de tamaño y color, se aplica

o fija a l o s  artículos y a los 
productos o a los paquetes o 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos, y en o t r a s  for
mas y modos generalmente 
empleados eo el c o m e r c i o 
y en la industria, para todo lo 
cual se a g r e g a n  los docu
mentos de ley.—Tegucigalpa. 
D .C., treinta de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario BuBtUIo” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D .C., 12de 
agosto de 1964.

AacENTUfA M. ds Chívez

18 y 28 A .y  7S. 64.

La infrascrita. Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha t r ei n t a de julio del 
sño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ' 'Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda —En representación de 
la compañía The Amercani To
bacco Compan y, una corpora
ción del Estado de New Jersey, 
manufactureros domiciliados 
en 150 East 42nd Street, ciudad 
de Nueva York, Estado deNue; 
va York, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
acompaño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca ini
cial hondureña, de la marca de 
fábrica denominada o consis-

bre con Sombrero" y Diseño, se
gún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege en general, 
productos manufacturados de 
tabsco, incluyendo tabaco para 
pipa y cigarrillos, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a loa artículos 
y a los productos o a los paque
tes, o envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los documentos de 
ley*—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f> Mario 
Bustillo” . Loque se pone del 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D- C.» 12 de agosto de 1964.

AacmmRA 1L m  ChIvsx.
18 y 28 A. y 7 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de julio del año 
en curso, ae admitió la solici
tad que dice: ‘ 'Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Mili
tar.—Economía y Hacienda.— 
En representación de la casa 
S. C. Johnson & Son, Inc., una 
corporación del Estado de Wis- 
consin, con oficinas principales 
en 1525 Howe Street ciudad 
de Racine, Estado de Wiscon- 
sin, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondure
ña, de la marca de fábrica 
denominada:

<¿Johnsofl
y Símbolo, según el clisé, mar
ca que ampara, distingue y 
p r o te g  e productos químicos 
usados en la industria, la cien
cia, la fotografía, en agricul
tura, horticultura y foresta
ción; . a b o n o s  naturales y 
artificiales; compuestos p a r a  
extinguir incendios; substan- 
cías y preparaciones químicas 
para templar y soldar; substan
cias químicas para conservar 
alimentos; resinas sintéticas; 
emulsiones; preparaciones para 
descongelar; productos agríco- 
colas de revestimiento; inter
mediarios químicos industría
les; material plástico poroso; 
substancias para tenería; agen
tes y reactivos para prevenir y 
remover el m o h o; pintaras, 
barnices, colorantes, l a c a s ;  
preservativos contra la oxida
ción y  contra el deterioro de 
maderas; materias de tintore
ría y materias colorantes, pig
mentos,substancias mordientes 
para fijar colores; para teñir; 
preparaciones p a r a  sellar, 
resinas naturales; preparacio
nes y otras substancias para 
blanquear y emblanquecer, pa
ra uso en la lavandería; prepa
raciones para limpiar, pulir, 
restregar y raspar, preparacio
nes para remover manchas; 
preparaciones p a r a  remover 
pinturas; preparaciones para 
remover barnices; jabones de 
otra clase que no sean para 
usar en el cuerpo; detergentes 
que no sean para usar en el 
cuerpo; preparaciones protec
toras para revestimiento; ce
ras; preparaciones de ia natu
raleza de ceras para usar en 
superficies terminadas o sin

terminar; preparaciones para 
remover la cera; betún p a r a  
calzado, cremas para calzado, 
adomos para calzado, limpiado- 
rea de calzado; aceites y grasas 
industriales, que no sean acei
tes y grasas para comer y acei
tes esenciales; Jubricaotes, 
composiciones para fijar y ab
sorber el polvo; candelas; ve
las, mechas y luces de mesa; 
adhesivos para cortar y / o re
frescantes o mil ¡entes p a r a  
aceites para propósitos indus
tríales; cera para uso en la in
dustria y la manufactura; pre
paraciones germicidas que sean 
otras que las usadas en el cuer
po; preparaciones para destruir 
la maleza y loa bichos; insectici
das; repelentes para insectos; 
fungicidas; desodorantes del ai
re; material a prueba de insec
tos ; descongestionantes para 
remover y evitar la acumula
ción de enfermedades y de 
agentes productores de infec
ciones del sire; maquinaría 
para limpiar, pulir, restregar, 
raspar y encerar pisos y otras 
superficies; implementos agrí
colas de gran tamaño; herra
mientas e instrumentos de ma
no; maquinaria eléctrica para 
limpiar, pulir, restregar, ras
par. encerar pisos y otras su
perficies; aparatos para extin
guir incendios; artículos de pa
pel y papelería; artículos de 
cartón y cartón; material im
preso, periódicos y revistas; li
bros; material para empastar; 
papelería y  artículos de papele
ría ; sellos de mano; almohadi
llas; sellos de marcar; tinta; 
material adhesivo, incluyendo 
goma de p a p e l e r í a ;  bro
chas p a r a  p i n t a r ;  requi
sitos de oficinas que no sean 
muebles; material de enseñan
za y de instrucción que no sean 
aparatos; tipo de imprenta y 
clisés de estereotipo; plásticos, 
incluyendo plásticos porosos 
que contengan flúidos; plásti
cos en hojas, bloquee, rodos y 
tubos, para usar en la manu
factura; gutapercha, hule in
dio, batata y sustitutos; artícu
los de plástico no incluidos en 
otras clases; materiales para 
tapar y detener, empacar o 
aislar, asbestos, mica y sus 
productos, mangueras y tubos 
no metálicos; pequeños uten
silios y envases domésticos 
que no sean de metales precio
sos o revestidos de ellos; pei
nes y  esponjas; cepillos y  bro
chas que no sean de pintar; 
materiales para hacer brochas; 
aparatos, instrumentos, uten
silios y material para limpiar, 
pulir, raspar y encerar, acero- 
lana; la que sin distinción de 
tamaño o color se aplica o fija 
a los artículos y a los prodoc
tos mismos, o a las cajas, pa
quetes, envases, frascos, re
cipientes y envoltorios que los

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



contienen, por medio de im
presiones, grabados, p l a c a s ,  
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley__ Tegucigalpa, D.
C., dieciséis de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - 
( f )  Mario Bustillo'*. Lo  que 
se pone del conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de julio de 1964.

Aacnrou  M. k  ChLvxs.

18 y  28 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta y uno de julio 
del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro inicial de marca de fábri
ca.— Yo, Emilio Crespo Nini, 
casado, Ingeniero Agrónomo, 
de este domicilio, en represen
tación de la Fábrica Nacional 
de Alimentos Concentrados, S. 
A ., corporación industrial de- 
bidadente organizada de con
formidad con las l e y e s  de 
Honduras, solicito registro ini
cial en este país, de la marca 
de fábrica denominada:

para distinguir y proteger: 
toda clase de productos ali
menticios concentrados para 
ganado vacuno, ganado por
cino, ganado caballar, mular 
y asnal, ganado lanar, aves 
fie corral de toda especie y 
género, perros, peces y cone- 
joB, Dicha marca se usa en 
todo tamaño, en cualquier ti
po de letra y color y se aplica 
sobre las cajas, bolsas y de 
más envoltorios continentes 
de los productos, impresas, 
estarcidas, litografiadas, di
rectamente sobré los empa
ques mismos, y en cualquier 
o t r a  forma comercialmente 
usada en )a industria por me
dio de Ja cual se revele la dis
tinción protectora. Para la 
continuación de estas diligen
cias confiero Poder al Perita 
Mercantil don Emilio España 
Valladares, hasta la completa 
tramitación del Registro de 
referencia. Ruego se tome 
razón del Poder que para este 
caso me ha conferido el Con
sejo de Administración de la 
Empresa que represento, se
gún consta en el Acta del 9 de 
ju !io en curso bajo el pun
to N 9 7.—Tegucigalpa. D. C.. 
julio treinta y uno de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—

(f )  Emilio Crespo N .”  Lo que 
se pone ;en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f 31 
de julio de 1964.

Aacnmna M. sz ChXvcz

18 y 28 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de agosto del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ Registro de 
marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.— En re
presentación de Clark Equip- 
ment Cora pan y, corporación 
industrial del Estado de M i
chigan, domiciliada en Bucha- 
nana, Estado de Michigan, 
Estados Uríídos de América, 
solicito registro de la marca 
de fábrica caracterizada por 
la palabra:

TYLER
inscrita originalmente en aque
lla nación según certificados 
Nos. 642.632, 719.648 y  719.653 
del 12 de marzo y 8 de agosto 
de 1957 y 1961, respectivamen
te, que se acompañan legali 
zados. La marca de fábrica 
es usada p a r a  distinguir y 
proteger*, gabinetes refrige
rantes y cámaras congelado- 
ras; artefactos para exposición 
y estantes o anaqueles en de 
elive; cajas refrigerantes para 
productos La marca de re 
ferencia es aplicada directa

mente s o b r e  loa productos, 
grabándola sobre los mismos 
o por la impresión en éstos de 
estampados impresos o lito
grafiados, o en cualquier otra 
forma usada en el comercio 
por medio de ia cual se expre
se el distintivo protector de 
tales industrias. Acompaño el 
Poder con que gestiono y  de
más documentos requeridos 
por la ley. —Tegucigalpa, D. C., 
siete de agosto de mil nove- 
cientos sesenta y  cuatro.—( f )  
Emilio España Valladares” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
8 de agosto de 1964.

A hgzntika M. dz Chávzz.

18 y  28 A . y 7 S. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga- 
do 1* de Letras de lo Gril, dd de* 
parlamento de Francisco Morazáa, al 
público en general y para los efectos * 
de la ley, hace saber: que en local 
que ocupa este Despacho se rematará 
en pública subasta el día viernes vein
tiocho de agosto del corriente ano, a 
las diez de la mañana, el inmueble que 
se describe a continuación: "Un in
mueble situado en la lotificación “San 
Pablo”, al Oriente de esta ciudad, 
que mide y limita partiendo de un 
punto situado en el extremo Suroeste, 
en donde la propiedad forma un án
gulo agudo, con rumbo Norte, cua- 
renticuatro grados Este, noventa y dos 
metros y cuarenta y un centímetros; 
de aquí con rumbo Sur, cincuenta y 
dos grados y cincuenta y cinco mi
nutos Este, diez y siete metros sesenta 
y siete centímetros; de aquí con rum
bo Norte, cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos y cinco se
gundos Este, diez y nueve metros y 
cuarenta! y ocho centímetros; de aquí 
coa rumbo Sur, cincuenta y siete gra

dos, cincuenta y dos minutos, tres se
gundos Este, diez metros, seseo ti ún 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veinticuatro mi
nutos, ocho segundos Oeste, veintinue
ve metros y veintitrés centímetros; de 
aquí con rumbo Sur, diez y siete gra
dos, veintinueve minutos, siete segun
dos Oeste, cuarenta y siete metros y 
veintinueve centímetros: de aquí con 
rombo Norte, ochenta y un grados, 
cincuenta y siete minutos y cuatro se
gundos Oeste, ochenta y un metros y 
diez y nueve centímetros, hasta' el 
punto donde ae principió a medir, con 
lo cual queda cerrado todo el perí
metro, con un área de seis mil cua
trocientas sesentícuatro varas cuadra
das y noventa y cinco centésimas de 
vara cuadrada, dentro de los siguientes 
límites generales: AI Norte, con pro
piedades de dona Francisca viuda de 
Zepeda y don Rodolfo Amador Chin- 
nos; al Sur, camino que conduce a 
“El Rincón”, de por medio, con terre
nos de Luis Banegas, Domingo Rauda
les, Juan Henriquez y Nicolás Aguilar; 
al Este, ron lotes que pertenecen a doña 
Francisca viuda de Zepeda, al Lie. Juan 
J, Zepeda y doña Petrona de Gómez, y 
al Oeste, con propiedad de dona Fran
cisca viuda de Zepeda; y sobre el 
cual hay construida una casa de pie
dra y ladrillo y cemento reforzado, te
cho con tejas; compuesta la casa de un 
porche, sala, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, bodega, otro porche Nor
te, un cuarto y una azotea que forma 
un segundo piso, garaje, cuarto de sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; el inmueble arriba descrito se 
encuentra inscrito el dominio a favor 
de don Hermenegildo Rodríguez, con 
el número doscientos setenta y seis 
(276), folios del trescientos diecinue
ve al trescientos veintidós (319 al 322), 
del Tomo ciento veintiséis (126), del 
Registro de la Propiedad. El inmue
ble anteriormente relacionado se rema
tará para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el señor Hermenegildo 
Rodríguez, es en deberle a la “Capi
talizado» Hondurena, Sociedad Anó
nima”. Se advierte que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil. El inmueble fue valora
do por las partes en la cantidad de 
setentitrés mil trecientos cincuenta lem
piras exactos (L 73,350.00).—Tegu
cigalpa, Distrito Central, 12 de agosto 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnt?, 
Secretario del Juzgado.

Del 18 al 26 A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corrientes, a 
IaB dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, Be 
rematará en pública subasta 
los bienes muebles siguientes: 
Un aparato de Rayos X, merca

General Electric Mastsr; ua 
Billón y unidad dental marea 
Ritter, Dental Equipment Mo- 
délo C. Los bienes anteriores 
se rematarán para con súpita 
ducto pagar a) Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dios* 
ro, intereses y costas que le 
adeuda el Doctor Tullo A  
Bueso. Se advierte que peo 
tratarse de segunda licitadó» 
cualquier postura que se haga 
será hábil.—Tegucigalpa,B.C^ • 
15 de agosto de 1964.

Manuel Antonio Padilla 
Srio.

Del 15 al 24 A- 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretarlo del Jas» 
gado de Letras de 6Bta Seceióe Ju
dicial. al público y para loe efecto* 
legales consiguientes» hace saber? 
que en resolución dictada por esta 
J uzgado de Letras, con fecha vein
te de julio del corriente a fio, decla
ró heredera ab intéstate a la salie
ra Sebastiana Machuca v, de Bífe
ra, de todos los bienes, derechos 
y acciones dejados a su defanega 
por su legítima hermana, Mercedes 
Machuca v. de Chavarria* y Ü 
la posesión efectiva de dicha bi- 
renefa, sin perjuicio de otros hsfit 
deros testamentarlos o ab inteUS** 
de igual o mejor derecho.— La ftí*  
10 de agosto de 1964.

Masco A. Enrasa, ¡ 
Srio.

18 A. 64, 1

Et infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Seccional de L tF tfi , 
al público y para los efectos que Mi 
derecho precedan, hace saber: qof 
en resolución dictada por este Jua
gado, el veinticinco dé jallo M  
corriente afio, declaró herederas 
sb intestato a las señoras Domin
ga y Juana Murlllo Vásques, 4* 
todos los bienes, derechos y sedo- 
oes dejados a su defunción por su 
padre legítimo, den Francisco Mo
rillo, y se les concedió la posesión- 
efectiva de dlcba herencia, sin per
juicio de otros herederos testamen
tarios o ab intestato de igual o 
mejor derecho— La Paz, 10de agos
to de 1964.

Marco A. B iv z b a .
Srio.

18 A . 64.

PARA MEJOR SEGBRKMI
Haga sus publicado» 

síes en  e l diario oficial 

LA  GACETA, y  procos» 

mandas los originales d »  

sus avisos con toda da» 

rielad pasa evitar «¡a d 

vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BIIUTES 61 SOS MONEDA METALICA
Compra Vwita Compra V«Ma Compra V*nta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1,98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B4 EL MERCADO DE NEW YORK

D M m . Umpbat

Libra Esterlina ....... . .......— $ 2.80 L 5.60
Frcmco B b I^ q  #*******#*«**«••*•»•••••*■**♦*»•»*•• 0.02 0.04
Frooioo FicoEicés #*«•*•••*••»**■*•**•♦•*•••••**• 0.2040 0.4080
Franco Suizo ....... ............................... 0.2311 0.4622
Marco Alem án.........................«... 0.2517 0.5034
Florín ........................... .— ..—... 0.2773 0.5546
Oorono Suboq 0.1940 0.3880
P íE f ilf l »***m%**tk*to«*H«»rtrooo*MrtwMi »ooO• • *•• 0.0168 0.0336
L ira ............................... .............. 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense........................ 0.9257 1.8514

AUJAJmRO arm uo  pineda. 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 117
	Acuerdo No. 250
	Acuerdo No. 251
	Acuerdo No. 252
	Acuerdo No. 253
	Acuerdo No. 254
	Acuerdo No. 255
	Acuerdo No. 256
	Acuerdo No. 257
	Acuerdo No. 258
	Acuerdo No. 348



